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A fin de proveer sobre la notificación personal a la ejecutada, a 

efectos de evitar trámites innecesario y futuras nulidades, la parte 

actora deberá acreditar en legal forma y por la empresa de correos 

que realizó el envío, la fecha del acuse de recibido del mensaje 

enviado con sus anexos. (inc. final art. 3, dec. L. 806 de 2020, en conc., inciso 

5, art 292 del CGP). 

 

Asimismo, debe aclarar el motivo por el cual se remitió la notificación 

a una persona que no es demandada. 

  

Notifíquese,  

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 

Sgr  
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